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BUENOS AIRES, 0 5 	!1.1 2023 

VISTO, las Resoluciones de Presidencia N.° 0481/23; 0604/23 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las resoluciones de referencia, se procedió a designar a 
señoras Diputadas y señores Diputados de la Nación para integrar diferentes 
Comisiones de esta Honorable Cámara. 

Que, con posterioridad al curso de dichas resoluciones, el 
Interbloque Juntos por el Cambio y el Bloque Frente de Todos, ha comunicado a esta 
Presidencia, cambios en diferentes Comisiones de esta H. Cámara (Expedientes 2389-
D-2023 y 2425-D-2023). 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente facultada 
para formalizar tales designaciones. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Efectuar, a partir de la fecha, las modificaciones de los señores 
Diputados y señoras Diputadas que en cada caso se indica y que se encuentran 
detalladas en el Anexo I, que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ANEXO I. 

• COMISIÓN DE CULTURA. 

Se designa a la señora Diputada XIMENA GARCÍA, en reemplazo del señor Diputado 
JUAN MARTÍN. 

• COMISIÓN DE COMUNICACIONES E INFORMÁTICA. 

Se designa a la señora Diputada GRACIELA PAROLA, en reemplazo de la señora 
Diputada MÓNICA MACHA. 

Se designa a la señora Diputada NELLY RAMONA DALDOVO, en reemplazo de la 
señora Diputada CLAUDIA BEATRIZ ORMACHEA. 

Se designa a la señora Diputada LILIANA PATRICIA YAMBRÚN, en reemplazo de la 
señora Diputada NATALIA SOUTO. 

• COMISIÓN DE MUJERES Y DIVERSIDAD. 

Se designa a la señora Diputada ESTELA HERNÁNDEZ, en reemplazo de la señora 
Diputada SILVANA MICAELA GINOCCHIO. 

Se designa a la señora Diputada NATALIA ZARACHO, en reemplazo del señor 
Diputado JOSÉ PABLO CARRO. 

Se designa a la señora Diputada GABRIELA BEATRIZ ESTÉVEZ, en reemplazo del 
señor Diputado LUCIO YAPOR. 

Se designa a la señora Diputada MARÍA LUCILA MASÍN, en reemplazo del señor 
Diputado HERNÁN PÉREZ ARAUJO. 
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